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Estimados estudiantes, 

 
Esperando que se encuentren gozando de buena salud, me permito enviar esta misiva para 

señalar, como es de su conocimiento, que el Plan de Estudios (PE) que cursan de la Licenciatura 

en Diseño de nuestra Facultad de Diseño, indica al pie de la letra en la pág. 79 que los estudiantes 

cuentan con 12 semestres para culminar la totalidad de sus créditos: 

 
La duración de la licenciatura se contempla dentro de los reglamentos de la UAEM, en donde se 

estipula un 50% adicional a la duración de la carrera, lo que en este caso significa 8 semestre lectivos 

más 4 adicionales, por lo que el estudiante tiene 12 semestres en total para la terminación de la 

licenciatura, es decir cursar créditos. La temporalidad de obtención de grado estará basada en los 

acuerdos vigentes del Consejo Universitario.  

 

En este sentido, me permito informarles que deberán inscribir el servicio social en su 11o semestre 

para poder liberar conforme a los tiempos estipulados en el PE. 

 

Sin más por el momento, me despido con un cordial saludo. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Por una humanidad culta 

Una universidad de excelencia 
 

Mtra. Cindy Patricia Acuña Albores 
Jefatura de Prácticas Profesionales y Servicio Social 
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